
MHMC

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0121_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00064-00 seguida contra el Dr. JOSE GABRIEL DURAN LEÓN en
razón de la queja disciplinaria iniciada por el JUZGADO NOVENO PENAL
MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, se
profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 08 DE FEBRERO DE
2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO,
en el cual se dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS
FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0122_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00054-00 seguida contra el Dr. HERMES SANDOVAL ROJAS en razón
de la queja disciplinaria iniciada por PARMENIO MENDOZA MORENO, se profirió
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019
siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el
cual se dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS
FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0123_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-00605-00 seguida contra el Dr. CARLOS MARIO MARTINEZ RENDON
en razón de la queja disciplinaria iniciada por JOSE DE JESUS ASENCIO
MARTINEZ Y OTRO, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha
06 DE MAYO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR Y ABSOLUTORIA Y
TERMINACIÓN DEL PROCEDIMEINTO AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS
FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0124_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00291-00 seguida contra el Dra. SAULA MILENA HURTADO
AGUILAR en razón de la queja disciplinaria iniciada por MARIA ISABEL ROJAS
BOTHIA, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 12 DE
AGOSTO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE
LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0125_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-01340-00 seguida contra el Dr. RAMON MARTINEZ ARIAS en razón de
la queja disciplinaria iniciada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE BUCARAMANGA SALA LABORAL, se profirió SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA de fecha 31 DE JULIO DE 2019 siendo Magistrado
Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso
SANCIONAR AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0126_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00607-00 seguida contra de los Drs. EDWIN YANDER5
VALDERRAMA PICO Y EDWIN VALDERRAMA MANTILLA en razón de la queja
disciplinaria iniciada por CELMIRA DURAN ARGUELLO, se profirió SENTENCIA
DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 08 DE MARZO DE 2019 siendo Magistrado
Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso
SANCIONAR A LOS INVESTIGADOS DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0127_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00679-00 seguida contra el Dr. DANIEL ORLANDO RANGEL
CONTRERAS en razón de la queja disciplinaria iniciada por el JUZGADO
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN VICENTE DE CHUCURI, se profirió
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 31 DE JULIO DE 2019 siendo
Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se
dispuso SANCIONAR Y ABSOLVER AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS
FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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EDICTO ELECTRONICO No. _0128_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00792-00 seguida contra el Dr. GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN
CADENA en razón de la queja disciplinaria iniciada por MARIA DEL SOCORRO
LIZCANO DE SANTOS, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de
fecha 31 DE JULIO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO
TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR Y ABSOLVER
AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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EDICTO ELECTRONICO No. _0129_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00368-00 seguida contra el Dr. ALFONSO LÓPEZ SANCHEZ en razón
de la queja disciplinaria iniciada por el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO
DE SAN VICENTE DE CHUCURI, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA de fecha 20 DE AGOSTO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr.
CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR AL
INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0130_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-01340-00 seguida contra el Dr. CARLOS ALBERTO MORA
CARRASQUILLA en razón de la queja disciplinaria iniciada por JUAN CARLOS
DIAZ AGUILAR, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 30
DE SEPTIEMBRE DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE
LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0131_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-01763-00 seguida contra el Dr. WILSON DAVID OTERO URIBE en
razón de la queja disciplinaria iniciada por ELSOMINA URIBE SUAREZ Y OTRO,
se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 25 DE NOVIEMBRE
DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA
LOZANO, en el cual se dispuso ABSOLVER AL INVESTIGADO DE LOS
CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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EDICTO ELECTRONICO No. _0132_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00458-00 seguida contra la Dra. JOHANNA VICTORIA ALVAREZ
CORTES en razón de la queja disciplinaria iniciada por STEPHANI JURADO
LLANES, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 15 DE
NOVIEMBRE DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR A LA INVESTIGADA
DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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EDICTO ELECTRONICO No. _0133_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-01098-00 seguida contra el Dr. RAFAEL ANDRES VEGA BLANCO en
razón de la queja disciplinaria iniciada por MATILDE GUERRERO JIMENEZ, se
profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 12 DE JULIO DE 2019
siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el
cual se dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS
FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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EDICTO ELECTRONICO No. _0134_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00802-00 seguida contra la Dra. GINA ALEXANDRA RODRIGUEZ en
razón de la queja disciplinaria iniciada por LUZ AMPARO JAIMES TORRA, se
profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 23 DE AGOSTO DE
2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO,
en el cual se dispuso SANCIONAR A LA INVESTIGADA DE LOS CARGOS
FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE del mismo año
a las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJIA CARREÑO
SECRETARIO
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